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  Redacción •    Memoria Histórica •   02/07/2018 
Manifiesto revolucionario de diciembre de 1930. La izquierda española define sus objetivos: «Venimos a meter a la Monarquía en los archivos de la Historia»
De todo este desastre brota espontánea la rebeldía de las almas, que viven sin esperanza; y se derrama sobre los pueblos, que viven sin libertad. Y así se prepara la hecatombe de un Estado que carece de justicia y de una nación que carece de ley y de autoridad. El pueblo está ya en medio de la calle, y en marcha hacia la República.

 
»¡Españoles! Surge de las entrañas sociales un profundo clamor popular que demanda justicia y un impulso que nos mueve a procurarla. Puestas sus esperanzas en la República, el pueblo está ya en medio de la calle. Para servirle hemos querido tramitar la demanda por los procedimientos de la ley, y se nos ha cerrado el camino: cuando pedíamos justicia, se nos arrebató la libertad; cuando hemos pedido libertad, se nos ha ofrecido una concesión, unas Cortes amañadas, como las que fueron barridas; resultantes de un sufragio falsificado, convocadas por un Gobierno de dictadura, instrumento de un Rey que ha violado la Constitución y realizadas con la colaboración de un caciquismo omnipotente. Se trata de salvar un régimen que nos ha conducido al deshonor como Estado, a la impotencia como nación y a la anarquía como sociedad. Se trata de salvar una dinastía que parece condenada por el Destino a disolverse en la delicuescencia de todas las miserias fisiológicas. Se trata de salvar un Rey que cimenta su trono sobre las catástrofes de Cavite y Santiago de Cuba, sobre las osamentas de Monte Arruit y Annual; que ha convertido su cetro en vara de medir, y que cotiza el prestigio de su majestad en acciones liberadas. Se trata, por los hombres del pasado y del presente, de una cruzada contra los hombres del porvenir, para estorbar la acción de la justicia popular, que reclama enérgicamente las responsabilidades históricas. No hay atentado que no se haya cometido; abuso que no se haya perpetrado; inmoralidad que no haya transcendido a todos los órdenes de la Administración pública, para el provecho ilícito o para el despilfarro escandaloso. La fuerza ha sustituido al derecho; la arbitrariedad, a la ley; la licencia, a la disciplina. La violencia se ha erigido en autoridad, y la obediencia se ha rebajado a sumisión. La incapacidad se pone donde la competencia se inhibe. La jactancia hace veces de valor, y de honor de desverg|enza. Hemos llegado por el despeñadero de esta degradación, al pantano de la ignominia presente. Para salvarse y redimirse, no le queda al país otro camino que el de la revolución. Ni los braceros del campo, ni los propietarios de la tierra, ni los patronos, ni los obreros, ni los capitalistas que trabajan, ni los trabajadores ocupados o en huelga forzosa, ni el contribuyente, ni el industrial, ni el comerciante, ni el profesional, ni el artesano, ni los empleados, ni los militares, ni los eclesiásticos… Nadie siente la interior satisfacción, la tranquilidad de una vida pública jurídicamente ordenada, la seguridad de un patrimonio legítimamente adquirido, la inviolabilidad del hogar sagrado, la plenitud del vivir en el seno de una nación civilizada. De todo este desastre brota espontánea la rebeldía de las almas, que viven sin esperanza; y se derrama sobre los pueblos, que viven sin libertad. Y así se prepara la hecatombe de un Estado que carece de justicia y de una nación que carece de ley y de autoridad. El pueblo está ya en medio de la calle, y en marcha hacia la República. No nos apasiona la emoción de la violencia, culminante en el dramatismo de una revolución; pero el dolor del pueblo, y las angustias del país, nos emocionan profundamente. La revolución será siempre un crimen o una locura, donde quiera que prevalezcan la justicia y el derecho; pero es justicia y es derecho donde prevalece la tiranía. Sin la asistencia de la opinión y la solidaridad del pueblo, nosotros no nos moveríamos a provocar y dirigir la revolución. Con ellas salimos a colocarnos en el puesto de la responsabilidad, eminencia de un levantamiento nacional, que llama a todos los españoles. Seguros estamos de que para sumar a los nuestros sus contingentes, se abrirán las puertas de los talleres, de las fábricas, de los despachos, de las Universidades, hasta de los cuarteles; porque en esta hora suprema todos los soldados ciudadanos libres son, y todos los ciudadanos soldados serán de la revolución al servicio de la Patria y de la República. Venimos a derribar la fortaleza en que se ha encastillado el poder personal, a meter la Monarquía en los archivos de la Historia y a establecer la República sobre la base de la soberanía nacional y representada por una Asamblea Constituyente. De ella saldrá la España del porvenir, y un nuevo Estatuto inspirado en la conciencia universal, que pide para todos los pueblos un Derecho nuevo, ungido de aspiraciones a la igualdad económica y a la justicia social. Entre tanto, nosotros, conscientes de nuestra misión y de nuestra responsabilidad, asumimos las funciones del Poder público con carácter de Gobierno provisional. ¡Viva España con honra! ¡Viva la República!- Niceto Alcalá Zamora, Alejandro Lerroux, Fernando de los Ríos, Manuel Azaña, Santiago Casares Quiroga, Indalecio Prieto, Miguel Maura Gamazo, Marcelino Domingo, Alvaro de Albornoz, Francisco Largo Caballero, Luis Nicolau d’Olwer, Diego Martínez Barrios.»
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	Encuentro Memorizarte. Información, desinformación y acoso la prensa en la Segunda República 
	Piden a la Junta de Chamartín la restitución de la placa en memoria del maestro Manuel Alonso Zapata en el Centro Cultural Nicolás Salmerón
	Elecciones de 1933: 90 años del primer ejercicio de voto femenino en España
	Publican la biografía del republicano deportado coruñés, Juan González del Valle
	92 aniversario de la aprobación de derecho a voto femenino es España
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Últimas noticias
	
 Presentan una moción para demandar a la Comunidad de Madrid que dote a Rivas de las infraestructuras educativas aún necesariasRedacción

	 CGT convoca vaga indefinida a Ambulàncies Egara a Lleida, el Camp de Tarragona i les Terres de l’EbreRedacció

	 Recuerdan en Cuba aniversario 67 del Asalto al Palacio PresidencialPrensa Latina

	 Concentración frente al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible contra las ampliaciones de aeropuertos y el aumento de los vuelosRedacción

	 Unión Obrera Metalúrgica de Argentina realiza paro de 48 horasPrensa Latina
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	 De infancias y derivas
	 El día de la bestia
	 De trenes y barcos
	 Medios afines al PP obvian la relación directa entre las «ayudas» a los mariscadores recibidas esta semana y las elecciones gallegas de este domingo
	 Vivir en un pueblo
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 El diario El Mundo falta a la verdad… ¿intencionadamente?UGT en CRTVE

	 Exigimos la retirada de las multas a los agricultores impuesta por la delegación del gobiernoUna Extremadura digna

	 ¿Por qué no funciona la ideología de la democracia?Isaac Enríquez Pérez

	 Toros torturados durante las fallasDiego Nevado Martínez

	 Denunciamos una agresión sufrida el 8 de marzo, hacia una compañera del Fórum de Política Feminista de GranadaFórum de Política Feminista

	 Para transformar el mundo está el Colegio Paulo Freire en ChileAndrés Figueroa Cornejo

	 Barras de hierro, descargas eléctricas, perros y quemaduras de cigarrillos: cómo se tortura a los palestinos en detención israelíAhmed Aziz, Lubna Masarwa, Simón Hooper

	 Yemen-Hutíes, aliado de Palestina-GazaMg. José A. Amesty Rivera

	 Hasta que la probidad se haga costumbre en ChileAndrés Kogan Valderrama

	 ¿Por qué Vladimir Villegas sería el mejor soldado etiope en Israel?Ramiro Gómez
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